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1-,ll~ I'i:CClC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
~EPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA <;ORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación inte.rpuesto por los señores 
Alicia Guerra Viud~ de Castro, Ofelia de Castro, Justina A. 
de Ca!;tro, ocupadas én los quehaceres domésticos, y César 
A .. de Castro, estudiante, todos doniiciliados en esta cindad, 
contra sentericia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santo Domingo, de fecha siete del mes de 
Agosto del mil novecientos veintiseis. 

Visto el me m 9rial de pedimento de casación en el' cual se 
alega contra la~sentencia impugnada la violación de los 
artículos 39 y 173 del~Código de Procerlimiento Civil. , 

Oído el informe del Magistrado Juez-Relator. 
Oído al abogado de los intimantes, Licenciado Jacinto 

R. de Castro, en su escrito de ampliación y conclusiones. 
Oído al abogado del intimado, Licenciado Salvador 

Otero Nolasco, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oí~o el dictamen deiMagistrago Procurador General de 

la Republica ad-hoc. -
La Supre1na Corte, después de haber deliberado, y vistos 
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los artículos 39 y 173 del Código de Procedimiento CiYil y 

71 de 1[1. Ley sobre Procedimiet1to de Casación. -
Considerando, que son hechos constantes en la senten

cia impugnada, quela señonrAJ'icia Guerra Viuda de Castro, 
y sus hijos César A. de Castro, Ofelia de Castt·o y Justina A. 
de Castro, intentaron . una acciún posesoria tendiente a ha
cerse mantener en la posesión de terrenos radicados en esta 
misma común, en elluga r denominado ((Herrera>>, en la Sl'l'

ción de «Bayona,J, y limitados del modo sig-uiente: por Ul'a 

parte, terr-enos de la sucesión Aguiar y Gúrahito y la Genl' 
ral Industrial y Cia.; por otnt. parte, .terreÍ:JO'>. dé Manud, 
Sánch~.-y por la otra, con El camin<J de «BayonwJ; que, con 
tal motivo, y en fecha veintinueve de Ahril del año mil nove
cientos veinfiseis, la Alcaldía de l~t Segunda Circunscripción 
de esta común dió una sentencia ordenando un informa tÍ\'() 
y fijando laaurliencia del día doce del ri1es de Mayo del mis 
mo año a fin de que comparecieran amhas partes con su:o: 
respectivos testigos; que a esta audiencia compa-recieron las 
partes acompañadas de su~. testigos, quienes declararrm lo 
!.:lUe sabían respecto de los puntos del diferendo sobre los 
cUales fueron interrogados, y al tlía siguiente, trece de J\!I¡¡yo. 
las mismas-partes fu~ron oídas en audiencia por medi<tción 
de susapoderados.;. que, después de todo lo expuest~l, y en

1 

fecha quince de Junio del mismo año mil novecientos veinti
seis, la enunciada Alcaldía falló en favor de dichos clenwn
_dantes tnante~1iéndolos en posesión del terreno en referencia, 
·y condenando a Francisco Jourdain, p<trte demandada, al 
Í)ago de los costos del procedimiento; que J ourdain inter-
ppso recurso de apelación,· en razón de lo que, las referidas 
pg,rtes en causa, por mediación de sus abogados, de comun 
acuerdo, concun-ieron ¡¡ la audiencia celebrada al efecto 1ior 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins
tancia de este Distrito Judicial, en sus ~ltribuciones civiles, 
en fecha diez de Julio del ya citado año de mil novecientos 
veintiseis; los abogados,· a nombre y representación de sus 
poderdantes, presentaron sus conclusiones al fondo, y la 
expresadaCámara en fecha sietedeAgosto del año mil nove
cientos veintiseis, pronunció, en sus atribucione_s civiles, la 
sentencia impugnadá, cuyo dispositivo dice: 1 9 : Que debe 
recibir y recibe como bueno en la forma el presenterecurso 
de apelación; 29 : Que debe anular y anula en todas sus par
tes la sentencia objeto del presente recurso de alzada, la cual 
sentencia fué dictada en fecha quince qel mes deJunio de este 
año, mil novecientos veintiseis, por la Alcaldía de la Segunda 
Circunscripción de esta común de Santo Domingo, en favor 
de los intimados y en .contra del intimante, pór habérse vio· 
lado la Ley en la redacción del proceso verbal de informa· 
ci6n testimonial, que sirvió ,de base a ello; 3": Que cono-
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riendo sobre el fondo de los derechos de !as partes, debe 
suspender ysuspencle su decisión definitiva sobre esos dere
chos h~ista tanto· se verifique la· información testimonial 
orcletH\cla Í)Or esta mismá sentencia; 49 : Que debe' ordenar 
y ord~.:tw qw¡ la parte origin<tlmente intimante y /hoy in ti~ 
mada en et'te r~.:curso de <qll'J,,66n, i)ruebe por teRtigos !fJs 
siguien _es_heehos: a): que (,'Í día de su demanda origen de la 
sentencw 1mpugnada y qüe se <mula, ella poseía en una fpr
ma pacífica. pú.blica. contínua, no interrumpida, inequh'oca 
y a título no precario, l<,s tc~rrenos objeto de la demanda ele 
que se trat<:t, es decir, 'J. na -porción. de terreno situada en el 
lugar denominado «Herrentll, sección de <<BayomuJ, juris
dicción de esta común de Santo' Don,ling(), lindando por una 
parte con los terrenos de la Sucesión Aguiar_y Garabito y la 
General Industrial & Cia.; por otra parte, con los terrenos 
de la Sucesión de·Dolores y Modesto Almón, por otra parte, 
·con terrenos de Manuel Sánchez, y por otra pn rtc con el 
z:amino de <tBayon~P>; b): que n ese mismo día de esa de
manda ella poseíwesos terrenos en esa forma desde hacía un 
~¡ño por lo menos, por sí o por sus causantes; 'e): que esa 
posesión suya ha sido turbada l>'or el se~or I"''rancisco J onr
dnin desde hacía menos de un año a ese mismo día de la de
manda origen ·de la sentencia impugnada, y que se anula 
llür estn misma senh~ncia; 59: que debe nombrar y nom
hra Juez Comisario por ante quien deba verificarse tanto-la 
información ordenada como la. contra información si a ella 
hubiere lugar, al Magistrado Presidente deTa Cámara Civil 
y Comercial de este juzgado; 6: que debe resern1r y reserva 
a la parte intimante, señor Francisco Jom;dain, la prueba 
contraria a eso:<;_hechos. a probar por testigos por la parte 
intimada; y 7 9 : que debe reservar y reserva los costos tan
to de la información ordenada como de la contra informa
ci<>n, a fin de fallar sobre ellos conjuntamente con lá decisi(m 
{lefinitiva sobre el fondo de los derechos ele las partesn. 

Consideraqdo, que en la .audiencia celebrada por esta 
Suprema Corte con motivo del recurso de casación intet·
puesto por la Sefíora Alicia Guerra Viuda de Castro y sus 
hijos, sus abogados concluyeron de la manera siguiente: 
«Por tales razones, los señores Alicia Guerra Viu~a de Cas
tro, César A. de Castro, Ofelia de Castro y Justina. A. ele 
Castro, propi~tarios, de este domicilio, por mediación de lo~ 
[lhogados infrascritos deducen recurso ele casación contra la 

·sentencia definitiva de la Cámara Civil y Comercial del J uz
¡.?;ado de Primera Irístancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, dictada en fecha 7 de Agosto de mil novecientos 
veintiseis entre los recurrentes v el seii or Francisco- T ourdain, 
empleado, de este d_omicilio, p-or violación de los· artículos 
39 y 173 del Código de Procedimiento Civil, para que J~.¡ 
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~~1tada sentencia sea casad;t en todas sus partes y conde. 
naclo el intimado al pago de las costas· judicialesll; segnido 
rle lo que,. el abogado de la parte intimada concluyó así: 
«Por tOlhts las razones expuestas, y por las demás que su
plirá vuestra alta sabiduría, el señor Francisco Jourdain 
pide muy respetuosamente que sea rechazado el presente 
recurso de casación y que se cnndene en costos a los re-
cui'rentes>>. ·· 

Considerando, que la expresada sentencia contiene los 
dos pnntos siguientes; 19 : la nulidad· de la sentencia de la 
Alcaldía de la Segunda Circunscripción de esta común, pro. 
nunciada por la Cámara Cjvil y Comercial del Distrito Judi. 
cial de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles; y 29: 
el informativo testimonial por el cual se ordéna la prueba de 
lo;:; hechos indicados en la misma sentencia. 

Considerando, que en el presente caso,· la sentencia mo
tivo del recurso de casación, alpronunciar la nulidad de la 
sentencia de la AlcakHa, ha juzgado definitivamente este 
punto, el cual está íntimamente ligado con el informativo 
ordenfido por la misma sentencia. 

Considerando, que la sentencia es definitiva 'en cuanto 
al pronunciamiento de nulidad de la dicha sentencia apelada 
y es preparatoria, en cuanto a la ordenación de oficio del 
informativo; que euando una sentencia contiene puntos defi. 
ni ti vos y puntos preparatorios, y. estos están íntimamente 
ligad_os, como ~1 este caso, la sentencia es susceptible de re-
curso en casación. · 

Considerando,_ que, además de todo cuanto queda ex
presado, se lee también en la misma senten~ia del Juzgado 
A qua ·11Que el acta redactada por el Secretario para la cons
tatación de las declaraciones de los testigos 110 con.tiene la 
mención de que los testigosprestaron antes de darstisdecla
raciones el correspondiente juramento de decir la vet'dad, ni 
dice esa acta por qué a los _testigos no se les leyó sus deda
raciónes ni por qu,é no fueron por ellos firmadas las actas de 
sus declaraciones, ni tampoco fué ese proceso verbal de in
formación testimonial· autorizado por el Secretario y por el 
Juez Alcalde con sus firmas)). . · 

Considerando, que aún admitiendo que la inobservan
cia de'las formalidades en el informativo de un Jue:c Alcalde 
fuesen a pena de nulidad, esta nulidad no sería de orden pú· 
blico, y por consiguiente, quedaría cubiérta por las concln
siones de las partes en cuanto al fondo, corno ha sqcedido en 
este caso. 

Considerando, que discutido ante la Alcaldía de la Se· 
gunda Circunscripción de esta coinún de Santo Domingo el 
frmdo de la acción posesoria, no había ya lugar, ni a invo· 
L:m ninguna nulidad por la omisión de las formalidades a 
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q~e s~ refiere. ei n rtículo 39 d.el_Códígo de ~roc.edimie.nto CJ.·J p 
y¡], m tampoco a ser pronuncwda de oficto por el Juzo-ado 
de Apelación, en razón de que no s'oti de orden públic~ las 
disposiciones del referido artículo. 

Considerando, que de. coílformidad al artículo 173 del 
Código de Procedimiento Ci\·il, lás nulidades del acj:o de 
emplazamiento o actos de procedimiento quedan cubiertas, 
si no se proponen ántes de toda defensa y excepción, excepto 
la ele incompetencia. 

Considerando, en consecuencia que la sentencia impug
nada ha violado los artículos 39 y 173 del referido Código 
de Procedimiento Civil. · 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 

·fecha siete de Agosto de mil novecientos veintiseis, envía el 
asunto al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís y condena en costos a la parte 
intimada. 

Firmados: M. de ]. Viñas .. -A. Arredondo Ivliura.
Eud. Troncoso de la C.-'-D. de Herrera.-M. de]. Gonzálezl\1. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñoresjueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día siete de Noviembre de mil novecientos veintisiete, '\·. 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . .. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licdo. 
Federico Antonio García, en nombre y· representación del 
señor Mario Pichardo, mayor de edad, soltero, agricultor., 
del domicilio y residencia en Saban1:1. de lo~ M uert?s, ~o_ñtra 
s~n.tencia del Juzgad o de Primera Instancta d.el Dtst~tto J n
d.tctal de Santo Domingo, de fecha tres de Abnl de mtl nov~
ctentos veinticinco, que lo condena a sufrir la pena de sets 
meses de prisión correccional, treinta pesos oro de multa Y 
pago de los costos, por el delito de sustracción de unn 
menor. · 
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Vista el acta del recurso de casación levantada enla Se. 
cretR:ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha tres ele 
Abril del mil novecientos veinticinco. 

Oido al Magistrado Juez-Relator. 
qído el dictamen del Magistrado Procurador Genem1 

de la República. 
Visto el memorial ele casación suscrito por el recurrente. 
La Supi·cnw Corte, después de ha her deliberado, y vistos 

los artículos 355, modificado del Código Penal y 195 del 
Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el artículo 355 del Código Penal, mo. 
dificmio por la Ley dell 9 de Junio de 1912 dispone ,que, 
~Todo individuo que extn•jere de la casa paterna o de sus 
mayores, tutores o cun,dores a una joven menor de die2 
y seis años. por cualquiera otro medio que no sea de los 
enunei~tclos en el artículo anterior, ineunirá en la pena de 
uno a dos afios de prisión y multa ele doscientos a quinien
tos pesos. Si la joven fuese n1;.ryor de diez y seis años y me
nor de diez y ocho, la pena ~erá de ~eis meses a un año 
de prisión, y multa o e cien a trescientos pesos .. Si fuese ma . 
yor de diez y ocho -y menor de veintiuno, la pena será de 
tres a seis meses de prisión y multa de treinta a cien pesos1>; 
que por tanto, la ed.ao de la joven sustraída debe ser esta. 
blecida por los jueces del fondo en las sentencias de condena 
por las cuales se aplica el artículo 355, modificado del Có. 
digo Pen;tl, puesto que ele otro modo no se determina con 
precisión el hecho del cual ha sido reconocido culpab1e el 
condenado, y no se cumple con la. prescripción del artículo 
195 del Código de Procedimiento Criminal de que en el dis
positivo de toda sentencia de condena <<se enunciarán los · ·, 
hechos por los que las personas citadas sean -juzgaoas cul
pables o responsables)). Además, si no constan en la sen. 
tencia todOS los -elementos constitutiVOS. de ]a infracción, Se 
hace imposible a la Corte de Casación decidir si la Ley ha 
sido bien o mal 1:1p1icada por los jueces del fondo a los hechos 
que han reconocido como constantes. 

Considerando, que en la sentencia impugnada en el pre
sente recurso se enuncia que la joven sustraída etaptenbr 
de edad; pero .no se determina si era menor de diez seis años, 
o mayor de diez y seis pero menor de diez y ocho, o si erá 
mayor de diez y ocho años; lo "'cual no permite apreciar si la 
Ley fué bien o mal aplicada en el caso del recurrente. . 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pn
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha tres de Abril de mil novecientos veinticinco, que con
dena al señor Mario Pichardo, a seis meses de prisión corree· 
eional, treinta pesos oro de multa y pago de costos por el 
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delito de su.straeeión Lle u_na menor, envía el asunto al Juz. ~Z, 
g·aclo de Pnmera Instaneta de San Pedro de :VIacorís, en s~1 

'· a tribqciones correccionales. . 

Firmados: 1<..]. Castillo.-Augusto A. jupiter.-D. de 
Herreré1.-M. de J. Gonzálcz M.-M. de ]. Viñas.-Eud. 
Truncoso de la Concha.-A. Arredonrlo 1\1iura. 

D<tda y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñr)res jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi5a 
rlel día catorce de Noviembre de mil novecientos veintisiefe, 
Jn que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. 
A. ALVAHEZ. 

----4·••·---, 

DIOS,• PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 
' ---,------

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

~EN NOMBim DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpÚesto 19 : por el Li
cem~iado Juan José Sánchez, en nombre y representación del 
señor Cayetano Santos; 29 : por el Licenciado Manuel de 
Jesús Viñas hijo, en nombre y repres~ntación del señor Juan 
Alevante (a) Nico; y 39: por la señora Idalina Roquez, to
dos del d·omicilie y residencia de ((Las Cabullasll, sección de 
la común de L'a Vega, contra sentencia. de la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, de fecha vintisiete de 
Abril de mil novecientos veintisiete. 

Vistas las actas de los recursosde casación de fechas tres 
· y c:uatro de Mayo demil novecientos veintisiete. 

Oído al Magirtrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Juan] osé Sánchez, abogado de los recurren

t~s Cayetano Santos y Juan Alevante (a) Nico, en su memo
na! de. ca;sación y conclusione~. 

·. Oído el dictamen del Magistraclo Procurador General 
de la República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 246 v 277 del Código de Procedimiento Cri
minal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

En cuanto al recurso de los condenados. · 
Considerando, que los condenados fundan su recurso en 

casación; a): en la víolación del artículo 246 del Código de 
Procedimiento Criminal, porque la observación ele la forma-
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lidad por dicho artículo prescrita «no ha sido satisfecha en 
la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega». y <<en la 
hoja de ¡::¡.udiencia la expresión de que la formalidad de.! jum
mento de los testigos se ha cumplido-, se· encuentra insértada 
de una manera imperfect~u; b): en que ha sido violar] o en 
la misma sentencia el artículo 277del mismo Código, porque 
ellos pidieron el rechazo de la demanda de la parte civil, y 
que a esta «se la condenara en costos»; que la Corte 1<rechazó 
la solicitud de la parte civil y condenó en los costos a los 
acusados>>, con lo cual implícitamente quedaba rechazada la 
petición formulada por los intim:tntes de que la parte civil 1 · 

fnéra condenada en costos»; pero que la Corte no ha dado 
en su sentencia el motivo de ese rechazo, lo que hace que la 
sentencia merezca ser casac4'l por violación de los artículns 
277 y 271 del Codigo de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que si en la sentencia impugnada no se 
encuentra la mención de que los test:i'gos antes de declnrar 
hubiesen prestaddjuramento según la fórmula sacramenü,l 
en que debieron hacerlo, a pena de nulidad. en virtud del 
artículo 246 del Código de Procedimiento Criminal, en el 
acta de audien,cia sé expresa que 1<Previo el juramento exi
jido por el articulo 246 del Código de Procedimiento Crimi
'nal, s~ oyeron los siguientes testigos cuyas generales cons
tan en el expediente»; mención que no dejc1lugar a dudas 
respecto del cumplimiento de 1a formalidad prescrita en el 
mencionado articulo; pu~sto que el acta de audiencia es un 
acto auténtico. 
. Considerando, qt~ el artículo 277 del Cóoigo de Proce

dimiento Criminal dispone que ((El acusado o la parte ci\·il 
que sucumbiere será conden;tdo en las costas»; que este artí
culo no tenía aplicación en el caso de los recurreütes, en el 
cual no hubo parte civil que sucumbiem; puesto que losjue. 
ces· del fondo no reconocieroú a la señora Idalina Roquez 
la calidad ele parte civrl; que en cuanto al artícülo 271 del 
mismo Código relativo a la lectura de la sentencia en los 
tribunales criminales, y que prescribe la lectura del texto cll' 
la Ley aplicada, y la inserción de los artículos aplicados en 
la sentencia, ha debido serpor.error porlo que lo.hancitmlo 
los recurrentes en su memorial, puesto que no dicen como o 
por qué ha sido violado en la sentencia impugnada. 

En cuanto al recurso ele la parte civi.l: 
Considerando, que para negarle a la señoraidalina Ro- '/ 

quez calidad como parte civil. en la causa seguida a Juan 
Alevante y Cayetano Santos, se fu_ndó la Corte de Apelación 
en que no se probó legalmente su calidad de madre legítima 
de la víctima ni que entre ambos existiere mingún vínculo¡¡, 
que esas apreciaciones de hecho no implican vic)lación ele 
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ninguna Ley y no pueden ser revisadas por la Corte de Ca
sación. 

Por tales moti vos, 1 9 : rechaza el recursf:> de la señora 
Idalina Roquez; 29 : re-chaza el recurso de los señores Caye
tano Santos y Juan Alevante (a) Nico, contra sentencia de 
la Corte eJe Apelación del Depártamento de La Vega, de fe
cha veintisiete de Abril de mil novecientos veintisiete, que 
los condena a s~frir la pe-l}a de diez años detrabajospúblicos
val pago solidario de los costos por el crimen de homicidio 
\•olunütrio y los condena al.pago de las costas. 

Firmados: R.]. L'astillo.-AugastoA.]upiter.-A. Arre
dondo Miura.-lJ. deHerrera.-M .. de]. González M.-NI. de 
]. Viñns.-Eud., Troncoso de la C. --

Darla y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba· figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Noviembre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretarip General, certifico.-(Firmado). Euc"T. 
:\. ALVAREZ. ---···· .. ----'--

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
:Vfilagros Santoni Viuda Leevy, propietaria, domiciliada ~n 
la común de. 80,11 Pedro de Macorís, Provincia del misn'lo 
nombre, contra sentencia de la Corte de Ape)ación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha veintiseis de Julio de 
mil novecientos veintiseis. · ·· . 

. Vi~to el memorial de casación pr,~sentado por el Licdo. 
Qutteno Berroa, abogado de'la parte recurrente, en el cual 
se alega contl'a la sentencia impugnada la violación de los 
artículos 94 del Código de Comercio y 1986 del Código 
Civil. -

Oído al'Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licdo. José María Vidal Velázquez, aboga_do de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiOnes. 
Oído al Licdo. L. E. Henríquez Castillo, abogado de la 

parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y con-
clusiones. -
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Oído el dictamen del :vlagistrado Procurador Gencr;1l 
de la Repúbli~a. 

La Suprema Corte, después,clf' haber deliberad o, v visto!' 
los artículos 1986 del Código Civil, i" y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · _ 
. · Considerand.o, que conform~ lo dispone la Ley solm: 
Procedimiento de Casación en .su artículo 1 ~; ·á la Suprema 
Corte de Justicia, como Corte de Casación, solo compete ck 
cidir si la Ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos en 
última instancia pronunciados por las Cortes de Apelación 
y Tribunales o juzgados inferiores, y admitir o rechazar los 
medios,en los cuales .Se basa el recurso, pero en ningún caso 
conoce del fondo de los asuntos. Por tanto los recurrentes 
en casación para sostener su recurso deben tnttar ele demos 
trar a la Corte de Casación que los jueces del fondo han 
aplicado mal la Ley por la sentencia impugnada, a los he
chos tenidos por ellos como constantes; esto es, a lo que 
constituye el fondo de la litis; y no discutir los hechos solJe
ra.namente apreciados por los jueces deJfondo. 

En el caso del presente recurso, los jueces del fondo jnz. 
garon soberanamente, por ser puntos de hecho: 1 9 : que el 
señor Arturo Salas, fué mandatario de la señora Mihigros 
Santoni Viuda Leevy; 2 9 que. e1 señor Salas, miet}tnís- era -
mandatario de la señpra Santoni Viwia Leevy, ejercía b 
profesión de con;¡erciante comisionistél. Esas apreciaciones 
de hecho no- pueden ser revisadas por la Corte de Casación, 
puesto que le está prohibido,por la Lev conocer: del fondo de 
1 os asuntos. · -

Considerando, que según el artículo 1986 del Código 
Civil. el mandato es-gratuito; cuando no existe convenio en 
contrario; que la existencia del convenio qüe puede sertácito 
y del cual resulte que en un caso determinado el mandatario 
debería recibir una compensación por sus servicios, es cues
tión de hecho, de la soberana apreciación de los jueces del 
fondó, y que por tanto, no puede serdiscutida en c~1sación. 

Considerando, que la determinación de la cuantía de la 
retribución debida al mandatario, tanto en el caso en que 
no había sido previamente fijada por las partes. como en el 
que, s~gúti las circunstancias, haya lugar a reduci1· la que 
habían convenido, es también un asunto de hecho, del cual 
no puede conocer la Corte de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el'recurso de casación intcr. 
púesto por la señora Milagros Santoni Viuda Lecvy, gohtra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departaniento de San
to Domingo, de fecha veit1tiseis de Julio de mil novecientos 
veintiseis, y la condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. Arre-



-~ 

ROLETÍi'> Jl:DICIAL. 13. 

¡Jonrlo 1\iiura.--D. dt: Herre.ra.-11!. de J. González iVI.-lVI. de 
_ J. Viiias.-Eud. Troncoso de la C .. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencin por los se
ñore~ju~ce~ que má~ ar:iba figuran! en la ~udiencia pública 
del dw checwcho de Novtembre de mt! novecientos veintisiete 
lo que yo, Secretario·· General, certifico.-( Firmado): EuG: 
A. :\LVAREZ. . 

DIOS, PATRIA ~ LIBERTAD. 
REPUBLlCA _!)OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBI{E DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
EYaristo Payano. mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio y residencia del Majagual, sección de la común de 
Sónchez, contra sentencia del Juzgado de Primera Instam:ia 
dl'l Distrito Judicial de Santa Bárbara de Smnaná, de fecha 
diez v nueve de Noviembre de mil no1ecientos veinticuatro, 
que Ío condena a un año de prisión correccional, al pago de 
nna multa de trescientos pesos oro y al pago de los costos 
por el delito de sustracción de dos menores. 

Vista el acta del recurso de casa<;ión levantada en la 
Secretaría del J uzg~td o de Primera Instancia, en fecha diez y 
nueYe de Noviembre de mil novecientos vienticnatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Snprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artícnlos 355 reformado del Código Penal, y 71 de la 
Lev sobre Procediminto de Casación 

-Considerando, que conforme al artíCulo 355, reformado 
del C6digo Penal el que extrajere de la casa paterna o de 
sus ma,yores, tutores o curadores. por cualquier medio que 
no sea de los enunciados en el artículo 354, a nnajoven ma
vor de diez y seis años-v menor de diez v ocho, será casti
gado con lás penas de seis mes,es a un año de prisión y tbulta 
ele cien a trescientos pesos; y que el mismo artículo dispone 
que la sentencia de condenación expresará siempre que, en 
caso de insolvencia tanto la multa como J;;¡s indemnizacio
nes a que hubiere sido condenado el culpable se compensa
rán con prisión a raz6n de un día por cada peso. 

¡: 
'•· 
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¡: 
'•· 
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Considerando, que el acusado Evaristo Payano fnéjuz. 
gad@ culpable por e) juez del fondo de haber sustraído de la 
casa de sus padres a la menor Josefa Rufino; y de haber ~us
traído también a la menor Sención Rufino, y que es cons
tante en la sentencia impugnada que ambas menores eran 
mayores de diez y seis años y menore;; de diez y ocho; 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al Hcu;;ado es la estahll'CÍ(h 
por la Ley para fa infracción de la cual fuéjnzgado culpable 
por el juez del foi1d o: ·. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Evaristo Pnyano. contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sama
ná, de fecha diez v nueve de Noviembre de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena a un año de prisión correccio
nal, al pago de una multa de trescientos pesos oro y al pago 
de los costos y en caso de insolvencia la multA se com¡wn- · 
sm·á con prisión a razón de un día por cadn peso, por el cleli-¡ 
to de sustracción de dos menores y lo condena al pago de 
los costos. · 

Firmad os: R.]. Castillo.-A ugusto A .Jupiter.-M. de]. 
González J.VI.-Eud.- Troncoso de la Concha.-A. Arreciando 
Miura.-1V1. de]. Viña.s.-D. de Herrera. · 

\ 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día dieciocho de Noviembre de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General. certifico.-(Firmado): 
Euc. A. A.LVAREZ. · 

---•··+-··----
DIOS, "ATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REP(JBLICA. 

En~~ récurso de inconstitucionalidad promovido por los 
Licenciad os Apolinar de Castro Peláez y Arquímedes Pérez 
Cabra!, abogados del señor Víctor Manuel Martínez, de que 
la Ley N9 638 del Congreso Nacional, de fecha 30 del mes de 
Abril de1 año en curso, viola los artículos 17, 20, 37, 44, 
51 y 104 de la Constitución y de la Ley Electoral,.que viola 
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los artículos 2, 6 apartado 2, 19, 57, 75, 78, 81 y 82 de 
la Constitución. • 

Vista la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Di~trito Jt;tdiciaf de. A~u.a, de fecha veinticinco d~ Mayo de 
m ti novectentos vemtls1ete, que sobresee el conoctmiento del 
fondo de la causa, hasta tanto la Suprema Corte de justicia 
estatuya respectp de la inconstitucionalidad de la Ley Elec- ;¿~ 
toral y de la 4ey N9 638 de fecha -30 de Abril del año en 
curso. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 
el inciso 5'~ del artículo 61 de la Gonstitución vigente. 

Considerando, que nl conocer c!Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Azua, de la causa seguida al 
señor Victor Manuel Martínez, inculpado de viola~ión a los 
artículos 49 y ~44 de la Ley Electoral, los ahogados del in
culpado pidieron en sus conclusiones ((Que de acuerdo con el 
artículo 61, 5'~- parte de la .Constitución de la República, se
sobresea. el conocimiento dd fondo de la infracción sometida 
por el Procurador F.iscal hasüt tanto la Suprema Corte de 
justicia falle sobre la inconstitucionalidad: a): de la Ley 
N'? 638 del Cougn·so Nacional;- de fecha 30 del mes de Abril 
del año en curso, que viola los artículos 17, 20,_ 37, 44, 51 
y 104 de la Constitución; b): de la Ley Electoral. que viola 
losartículos 2', 6, apartado 2,-19, 57, 75, 78,81 y82de 
la Constitucióm. 

Considerando, que el Juez de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Azua, en vista de lo alégado por los defen
sores del acnsHdo y en acatamiento de la disposición del 
inciso 5 9 del artículo 61 de la Constitución de 1924, falló 
que debía sobreseer su decisión sobre el fondo hasta después 
del fallo de la Suprema Corte de J usticia!sobre la inconstitu
cionalidad de la Ley N9 638 del Congreso N~cional, de fecha 
30 del mes de Abril del año en curso y de la Ley Electoral, 
que viola los artículos 2, 6, apartado 2, 19, 57, 75, 78, 81 
Y 82 de la Constitución, 
· Considerando, que. el inciso 5 9 del artículo 61 de la 
Constitución de 1924 dispoúía que era atribución de la Su
prema Corte de Justicia <<Decidir en primera y última ins
tancia sobre la constitucionalidad de lf.¡s Leyes, decretos, 
resoluciones y reglamentos)) cuando fuesen objeto de con
troyersia entfe partes ante cualquier Tribunal; e imponía a 
los Tribunales la oblig-ación de <<sobreseer su decisión sobre 
el fondo hásta después del fallo de la Suprema Corte de J us
ticia»; pero que al ser reformada la Constitución en fecha 16 
de Tunio del año en curso el inciso 5'' del artículo 61 fue -
r~cfactaclo' así: «Decidit· et~ último recurso sobre la constitty 
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cionalidad de Leyes, decretos, resoluciones y reglameu
tos; y por tanto, en el.caso del presente recurso, como u o 
ha habido decisión judicial acerca de la alegada in~on,titu. 
eioni:tlidad de la Ley N9 638 y de la Ley electoral, la Supre
ma Corte no puede conocer de él. 

. Por t<:J-Ies motivos, falla: que debe ordenar y ordena 
que el expediente con motivo del recurso de inconstitueiona
lidad promovido por lcis_ Licenciados Apnitnar ~le Castro 
Peláez y Arquímedes Pérez Cabra!, nhog<1dos del señor \ie
tor Manuel Martínez, sea devuelto al Juzgado de Primera 
Instanciadel Distrito Judicial de Azua . 

(Firmados): R. J. Castillo.-An[?nsto .-1. Jupiter.-Eurl. 
Troncos·o de la C.-D. de Harem.-J.1. de]. González Jf.
NI. de]. Viñas.-A. Arredondo Nfi11N1. 

1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Noviembre de mil novecientos Yeinti. 
siete, lo que yo, Secretariº General, certifico. CFirmadn): 
EuG. A. ALVAREZ. 

---··--~-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. · 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Colector 
de Rentas Internas de la común del Seybo, a nombre y repre
sentaCión del Director General de Rentas Internas, contra 
sentencia del juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judi- ' 
cial del Seybo, de fecha diecisiete de Marzo de mil novecien
tos veintisiete, que descarga al señor A. José A<:ta. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera 'Instancia, en fecha veinti
seis de Marzo de mil novecientos veintisiete. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Mae:istrado- Procurador General 

de la República. ·~ . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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Considerando, que el_artículo 26 de la Ley sobre Proce- \ 
di miento e~ e tCttsación, de c?_nformi?adt. ~on el prÍJ?cipio de \ 
qne para 111 en ar una accton en JUS tcta es prec1so tener 
interés y calidad, determina que pueden pedir la casación de 
una sentencia, en materia represiva, el condenado, el minis
terio público, la parte civil y las personas civilmente res-
ponsables . A 

Considerando, que el Colector de.Rentas Internas de la L. 
Provincia del :Seyho ni el Dir.ector General de Rentas Inter
nas no tenían ninguna de· las calidades enúnciadas en el 
citado artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; y que por tanto el recurso es inadmisible. 

Por tales motivos,· declara inadmisible el recurso de ca-
~ snción interpuesto por el Colector de Rentas Internas de la 

Provincia del Seyho en nombre y representación del Director 
General de Rentas Internas, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seyho, de fecha 
diecisiete de Marzo de mil novecientos veintisiete, que· des
carga al sefior Ahraham José Acta. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.--"M. de J. 
(ionzález 1\!I.-Eucl. Trom;oso de la Concha:-D. de Herrera. 
J1. ele J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú_plica 
del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos veintisie
te, lo que yo, Secretario General, certifico:-·( Firmado): BuG. 
A. ALVAREZ; " 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la San.to 
Domingo Motors Company, C. por A., Compañía CO!flerctal 
anónima, domiciliada en esta cirtda(l, contra sentencta .de la 
Corte de Apelación del Departamento d~ Santo _Do.~ngo, 
de fecha trece de Septiembre de mil novectentos vemttse~s. 

Visto el memorial de casación presentado por el Ltcdo. 
Juan B. Mejía, ahogado de la parte recurrente, en el cual se 
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alega contra la sentencia impugnada, la violación de los 
artículos 65 de la Constitución de 1924, 1134, 1152, 1231, 
1315 del Código Civil, 464 y 141 del Código de Procedi
miento Civil. 

Oido al Magistrado Juez-Relator. 
Oíd'o al Licdo. Juan B. Mejía, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licdo. Haldemaro Rijo, por sí y por el Licdo. 

Sergio Bencosme, abogados de ,la parte intimada, en su es-
crito de réplica y conclusiones. -

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos/ 
los artículos 65 de la Constitución de 1924, 141 v 464 del 
Código de Procedimiento Civil, 1134, 1152, 123-1 y 1315 
del _<;ódigo CiviVy 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca. 
sacten. / -
· En cuan;b a la violación de los artículos 65 de la Cons

titución y 464 del Código de Procedimiento Civil. 
Considerando, que el articulo 65 de la Constitución de 

1924, en st.1 inciso 1 Q' eRtablecía, como una de las fttribucio
nes de las Cortes de Apelación «conocer de las apelaciones · 
de sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados de 

, Primera Instancia», pero que ni ese ni nÍilgún otro texto 
constitucional hacía obligatorios los dos grados de jurisdic
ción para todas las contestaciones judiciales. 

Considerando, que el artículo 464 dd Código de Proce- · 
dimiento Civil prohibe que se establezca nueva demanda en 
grado de apelación «a menos qlle se trate en ella de compen
sación, o que la nueva demanda se produzca como me(iio de 
defensa en la acción principab. . . · 

Considerando, que de lasenunciacionesde la-sentencia im
pugnada resulta que tanto por ante el Juzgado de Primera 
Instancia como por ante la Co_rte de Apelación, el señor 
Armando Osear Pacheco concluyó pidiendo se condenase a 
la Sánto Domingo Motors Company C por A., a la restitu
ción del carro y a una i.ndemni?ación por el lucro cesante, 
ocasionado por la privación deL uso del carro; que fué la 
Corte de Apelación, quien, interpretando las conclusiones 
del apelante, le concedió la indemnización por otro motivo. 

En cuanto a la violación de los artículos 1134, 1152 y 
1231 del Código Civil. . · · · 

Considerando, que el artículo 1134 del Código Civil dis- .. 
pone que las convenciones legalmente formadas tienen fuer- .· 
za de' Ley para aquellos que las han hecho. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que en una de las cláusulas del contrato celebrado 
entre el señor Pacheco y la Santo Domingo Motors Com-
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pany C por A., se estipul? P!lra el caso de resolución del con-
trato, por falta de cumphmtento de parte del señor Pacheco, 
~1ue los pagos hechos po.r éste a la Compañía se considera
rían como el justo pago del buen uso que de dicho vehículo 
v sus accesorios hubiese hec;_ho el señor Pacheco. 
· Considerando, que no obstante haber apreciado'la Cor
te de Apelación que h citada estipulación no tenía «el carac
ter de una verdadera cláusula "penal dentro de los términos 
del contrato que ligaba a ht" Santo Domingo Motors Com
prmy C. por A., y al señor Armando Osear Pacheco, sino la 
~onstitución de daños y perjuicios que representan el benefi-
cio derivado del uso obtenido durante el tiempo que tuvo ( 
en su poder el automóvil discutido»; hizo uso de la facultad I::J 
que acuerda a los Jueces d artículo 1231 del Código Civil, 
<le modificar la pena cuando la obligación principal ha sido 
ejecutada en parte; y redujo la suma que correspondía a la 
Cotnpé! ñía, en virtud de su contrato con el señor Armando 
Osear Pacheco; con lo cual-Jos jueces del fondo hicieron una 
mala aplicación del artículo 1231 del Código Civil, y viola
ron los artículos 11'34 y 1152 del mismo. Código: el pri
mero, porque privaron de su fuerza de Ley a 'Una de las 
estipulaciones del contrato, que no era ilícito; y el segundo -
porque expresamente dispone que cuando en el contrato se 
fija una suma determinada que se debe pagar por concepto 
de daños y perjuicios, esa suma no puede ser reducida. 

En cuanto a la violación del artículo 1315 del Códi 
Civil. 

' Considerando, que el artículo 1315 pone la prueba a 
cargo del que reclama el cumplimiento de una obligación. 

- Considerando, que se enuncia en la sentencia impugna
da que <<el señor Luis Ricart,empleado de la SantoDomingo 
Motors Company C. por A., se apoderó del carro Buick ob
jeto del contrato)); que se hallan insertas en ella una certifi
cación expedida por el Comisario de Policía Municipal de 
San Pedro de Macorís y un oficio del mismo funcionario al , , 
Procurador Fiscal relativos ambos documentos al asunto ,, 
del carro que tenía en su poder el señor Pacheco; y que en . 
uno de los considerandos de la sentencia se dice «que habien-
do sido despojado el señor A.rmando Osear Pacheco según 
se evidencia por documentos de la causa del automóvil obte-
nido de la Santo Domingo Motors Company C. por A., por 
hechos violentos de la misma Compañía, esta circunstancia 
la hace responsable frente al mismo señor Pacheq> de los 
daños y perjuicios originados por su propia falta»; pero no 
~nsta en la sentencia por cual medio de l?rueba de los reco-
nocidos en el Código Civil quedó establectdo, a juicio de los 
jueces del fondo, el hecho de la violencia empleada para des-
pojar al señor Pacheco del automóvil; puesto que si los 
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documentos a los cuales se refiere el considerando citado son 
~os transcritos en la sentencia, no tenían el carácter de 
pruebas legales. . 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que habiendo condenado la sentencia im. 
pugnada a la Santo Domingo M otors Company C. por A., 
a pagar al señor Armando Osear Pacheco una indemniza
ción sin que se establezca en ella el perjuicio sufrid o por esta, 
la sentencia no está motivada en ese particular; y viola el 
artkulo 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, de fecha trece de Septiembre de 
mil novecientos veintiseis, envía el asunto ante la Corte dt 
Apelación del Departameritc de Santiago y condena a la 
parte intimada al pago de los costos. 

Firmados: R. ]. Castillo.-.1ugusto A. ]llpiter.- Eud. 
Troncoso de la Concha.-D. de Herrera.-lvl. de J. Gonzálcz 
M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E.N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobré el recurso de casación interpuesto por el señor. 
Manuel Isidro Pereyra, mayor de edad, mecánico, soltero, 
del domicilio y residencia de esta ciudad, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, de fecha quince de ]urdo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a pagar una multa de cincuenta 
pesos oro americano, a una indemnización de cien pesos oro 
en favor del señor Napoleón Castillo y al pago de los cos
tos por el delito de heridas voluntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
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ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E.N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobré el recurso de casación interpuesto por el señor. 
Manuel Isidro Pereyra, mayor de edad, mecánico, soltero, 
del domicilio y residencia de esta ciudad, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, de fecha quince de ]urdo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a pagar una multa de cincuenta 
pesos oro americano, a una indemnización de cien pesos oro 
en favor del señor Napoleón Castillo y al pago de los cos
tos por el delito de heridas voluntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
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cretarír1 del Juzgado de Primera Instancia en fecha quince 
de J nnio de mil novecientos veinticinco. 

Oído al :Vlagistraclo Juez-Relator. 
Oírlo el dictamen del Magistrado Procurador General 

r1e la República. 
La Supref!1a Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los nrtículos 311, refonnado del Código Penal, 1382 del Có. 
digo Civil y 71 ele la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Ju~z ele Jo correccional juzgó al 
acusado Manuel Isirlro Pereyra culpable de haber inferido 
\'oluntariamente, a Napoleón Castillo, heridas 4 que lo inca
pacitaron para sus trabHjos personales y habituales por 
más de diez dias v menos ele veinte días. 

ConsiderH ncl Ó, que según el artícuJio 311 reformad o del 
Código Penal, cuando una personfl. agraviada en.la·forma 
que expresa el artículo 309 del mismo Código estuviese in
capacitada para su.<; trabajos personales y habituales du
rante más de diez días y menos de veinte días, el culpable 
sufrirá la pena de prisiéÍ~1 correccicmal ele sesenta días a un 
m1o. o multa de seis a cien dóllares o a .. mbas penas. 

Cousidenl!ldo, que el artículo 1382 del Código Civil cEs
pone que cualquil:'r hecho dd hombre que causa a otro un 
daño obligh a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que la sentencia impugnada es n~gular 
r:n la forma y que las coudenaciones impuestas al acusado 
están legalmentejustificadas. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ir.ter
puesto por el señor Manuel Isidro Pereyra, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judióal dé 
Santo Domingo, de fecha quince de Junio de milnovecientps 
veinticinco;--que lo condena a cincuenta pesos oro el~ multa, 
a una indemnizaci6n de cien pesos oro americano.· en favor 
del señor Napoleón Castillo y al pago de los costos, por el 
delito de heridas voluntarias y lo condena al pago rJe las 
costas. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-J.\11. de J. González M .. -
Jt[. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audi~ncia pú~lic.:_~t 
del clia veintiocho de Noviembre de mil novectentos vemb
siete lo que vo Secretario General,certifico.-(Fdo): Em~. 
A. A.~-VAREZ." ' 
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